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INFORME DE SEGUIMIENTO A LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y 

SUGERENCIAS –PQRS  

La Oficina de Control Interno, presenta el informe de seguimiento de las peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias Y denuncias PQRSD recibidas y atendidas a través 

de los diferentes canales de atención con los que cuenta la administración distrital, 

en el periodo comprendido entre el mes de julio a 31 de diciembre de 2022, con el 

fin de analizar y establecer la oportunidad de la respuesta, buscando cumplir con 

los términos de ley generando recomendaciones para fortalecer el proceso interno.  

  
1. OBJETIVO: Cumplir con lo establecido en el artículo 76 de la ley 1474 de 

Julio 12 de 2011. “La Oficina de Control Interno deberá vigilar que la atención 

se preste de acuerdo con las normas legales vigentes y rendirá a la 

administración de la entidad un informe semestral sobre el particular”.  

  
2. ALCANCE: Evaluar el procedimiento de atención al ciudadano y la gestión 

oportuna de las PQRS, durante el periodo de julio a diciembre de 2022.  

  

  
3. CONTROL DE LEGALIDAD: La evaluación se efectúa en atención a la 

norma, para el periodo comprendido para el segundo semestre del año 2022.   

1. Ley 1474 del 2011, Articulo 76.   

2. Ley 1437 de 2011, Titulo 2   

3. Circular externa No. 001 de 2011, expedida por el Consejo Asesor del 

gobierno nacional en materia de control interno de las entidades del 

orden nacional y territorial.  

  

4. METODOLOGIA APLICADA:  

Para la práctica de pruebas de auditoría de Seguimiento a la atención de las 

Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS) de la Alcaldía Distrital, se 

aplican las técnicas de auditoría internacionalmente aceptadas a través muestreo 

tales como observación, revisión documental, comprobación selectiva, revisión de 

canales de recepción y términos de respuesta de las PQRD`S objeto de evaluación, 

entre otros.  

  

  

  



 

 

  
  

  

  
5. CANALES DE ATENCION: La Administración Distrital pone a disposición 

de la ciudadanía los siguientes canales para el acceso a los trámites, 

servicios y/o información de la Entidad, quien presta un servicio oportuno 

y da respuesta adecuada al ciudadano.  

  

  

 
  

  

6. Resultados   

  
Como resultado de la evaluación realizada en la atención de peticiones, quejas, 

reclamos y sugerencias – PQRS interpuestas por los ciudadanos durante el 
segundo semestre de 2022, se atendieron 11138  PQRSD de ciudadanos que 

se comunicaron con la oficina de Atención al Ciudadano por medio de los diferentes 

canales disponibles para el servicio. La Oficina de Atención al Ciudadano debe 

garantizar la gestión, el seguimiento y control de las peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias y denuncias, en corresponsabilidad con las dependencias competentes 

de su solución. Es una dependencia estratégica para la imagen institucional.  

  

 

 

 

  

TELEFONICO: Linea  

gratui ta nacional 018000955532 y  

4209600  ext.  1212. 

PORTAL WEB  Sis tema PQRSD Virtual de la  
página web de la Alcaldía de Santa Marta 

CORREO ELECTRONICO:  
atencionalciudadano@santamarta.gov.co 

Chat virtual 

www.santamarta.gov.co 



 

 

  
  

  

7. PETICIONES RECIBIDAS DE ACUERDO CON EL CANAL DE 

ATENCIÓN.  

  

En la tabla 1, encontraremos la cantidad de solicitudes recibidas por la 

Administración Distrital en el segundo semestre de 2022 en los canales dispuestos 

para tal fin, al igual que el porcentaje correspondiente a cada uno de ellos, en el

que se puede observar, que el canal más utilizado por los ciudadanos es el chat 

virtual, y que se considera que la línea telefónica ha disminuido su demanda, siendo 

el menos usado para las diferentes solicitudes.  

  

  

  

MEDIO DE INGRESO  PETICIONES RECIBIDAS  PORCENTAJE  

TELEFONICO  1366   12%  

PORTAL WEB  3290                  30%  

CORREO ELECTRONICO   973                  9%   

CHAT VIRTUAL  5509                  49% 

TOTAL PETICIONES   11138                 100%  
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8. SOLICITUDES RECIBIDAS DE ACUERDO A SU NATURALEZA.  

  

En la tabla número 2 se puede observar las categorías de las solicitudes realizadas 

con sus respectivos porcentajes. Siendo la categoría de “PETICION” la solicitud más 

reiterativa realiza por los usuarios en los diferentes canales de atención habilitados 

por la Alcaldía Distrital De Santa Marta.  

  

TIPO DE SOLICITUD CANTIDAD (PORCENTAJE) 

PETICIONES  2748 (83,53%) 

SOLICITUDES DE INFORMACION  185 (5,62%) 

DENUNCIAS  181(5,50%) 

CONSULTAS  99(3,01%) 

QUEJAS  77 (2,34%) 
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En este semestre las mayores peticiones se relacionan con:   

  

 Inscripción al Sisbén 

 Certificados catastrales 

 Prescripciones de comparendos 

 Información sobre embargos realizados por la Alcaldía a los ciudadanos 

 Solicitud de Audiencias contravenciones secretaria de Movilidad 

 Solicitud de suspensión de actos administrativos de la secretaria de 

movilidad. 

  Aplicación de pagos hechos del impuesto predial en años anteriores. 

 

  

9. REMISION DE PQRSD POR DEPENDENCIAS EN EL SEGUNDO 

SEMESTRE DE 2022 

Peticiones remitidas a otras dependencias:  De las 3290 (100%) peticiones, el  

41,70 % que equivalen a 1372 peticiones  obtuvieron respuesta oportuna, el 38,51%  

que equivalen al 1263 peticiones no la obtuvieron y el 662 peticiones 

correspondiente con el 20,12% aún están en espera para ser contestadas, esto nos 

indica que las dependencias están respondiendo las solicitudes a los ciudadanos 

en los términos contemplados en la ley.  

  

  

PETICIONES REMITIDAS A OTRAS DEPENDENCIAS   PORCENTAJE  

RESPUESTAS OPORTUNAS    1372  41,70% 

RESPUESTAS VENCIDAS  
 

1263 38,51%  

RESPUESTAS POR VENCER  
 

662 20,12% 

TOTAL GENERAL      3290 100%  

  

  

 

 

 

 



 

 

  
  

  

10. CONCLUSION  

  

Para la Alcaldía Distrital de Santa marta, es importante reconocer cuál es la 

percepción de la atención a los usuarios en los diferentes puntos de atención de 

peticiones, quejas, reclamos y solicitudes, contribuyendo este informe a identificar 

aspectos y situaciones, que se convierten en fortalezas y debilidades en de la 

atención a los ciudadanos.  

  
Los canales no presenciales, se han mantenido en cuanto a su utilización en el 

segundo semestre del 2022, situación que indica que se ha realizado un manejo 

adecuado de los recursos disponibles para que las atenciones se hagan a través de 

los medios virtuales y telefónicos, además de resaltar el compromiso y disposición 

del personal encargado de la atención a los usuarios y a sus peticiones, quejas, 

reclamos y solicitudes, siendo una alternativa importante para el acceso a la Entidad 

por parte de la ciudadanía para la radicación de sus requerimientos.  

  

  

11. RECOMENDACIONES  

  

Desde la Oficina de Control Interno se sugieren las siguientes recomendaciones en 

aras de la respuesta oportuna a las solicitudes.  

  

 

  De acuerdo con el reporte generado a través del informe semestral de la 

oficina de Atención al Ciudadano de PQRSD de la Alcaldía Distrital de Santa 
Marta, se observa que la petición es la solicitud más utilizada por la 

ciudadanía con un porcentaje de participación del 83,53% total de los 
requerimientos recibidos de los diferentes canales de atención   

 

  Remitir en la brevedad posible a las diferentes dependencias encargadas 
las peticiones realizadas por los ciudadanos, con el fin de que cada tramite 

tenga respuesta oportuna, sin incurrir en tiempos extemporáneos.   

 

 Mantener el compromiso y disposición de atender a los ciudadanos de 

manera eficiente  

  


